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PRESENTACIÓN DE LA VERSIÓN ESPAÑOLA

Con la versión en lengua española de la publicación de la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económico (OCDE), "Transformando la discapacidad en capacidad", el Instituto de

Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) pretende proporcionar a las instituciones, entidades y profesiona-
les implicados en la integración social y laboral de las personas con discapacidad, un análisis riguroso de las
diversas actuaciones políticas que, a tal fin, se vienen desarrollando y aplicando en veinte países de la OCDE.

Fiel al texto original, aun conteniendo determinada terminología que, en algunas ocasiones, puede pres-
tarse equívocos por su difícil adaptación a la empleada, en concreto, en el ámbito del Estado español, el valor
de este riguroso y prolijo estudio radica, fundamentalmente, en la información comparada -tan demandada
por otra parte- que ofrece, suponiendo, sin lugar a dudas, una aportación muy enriquecedora al estado de la
cuestión.

En este sentido la óptica internacional del estudio abarca la descripción de la situación sociolaboral de las
personas con discapacidad en los distintos países objeto del estudio; un análisis pormenorizado de las políti-
cas desarrolladas y aplicadas en los mismos; su clasificación y agrupamiento; sus similitudes y divergencias;
las dificultades en su aplicación; las reformas emprendidas y, en definitiva, el planteamiento de nuevas estra-
tegias, muchas de ellas recogidas, en el caso de España, en el II  Plan de Acción para las personas con disca-
pacidad 2003-2007.

Más allá de disponer de un ineludible y adecuado sistema de prestaciones económicas que atienda a las
distintas contingencias relacionadas directa o indirectamente con la discapacidad, el común denominador de
la mayoría de las políticas estudiadas no es otro que alcanzar la plena inserción laboral de las personas con
discapacidad, mejorando sus tasas de actividad y de ocupación, limitadas en la práctica por la existencia de
una serie de dificultades que gravitan sobre el colectivo, tales como la carencia de formación, cierto protec-
cionismo familiar y/o institucional, prejuicios y barreras sociales, precariedad e inestabilidad en el empleo,
la escasa utilización de adaptaciones ergonómicas o la insuficiente implicación de los agentes sociales.

La respuesta que se espera de los distintos gobiernos nacionales a estas carencias, y a las que apunta esta
publicación, contempla un amplio abanico de posibilidades que verdaderamente "transformen" la situación
actual, pero que tienen en la lucha contra la discriminación en el trabajo, en la mejora de la empleabilidad,
en la disponibilidad de empleos adecuados y en la adopción de medidas activas y preventivas destinadas a
favorecer colectivos específicos con mayor riesgo de exclusión social, sus puntos fundamentales.

Dirección General del IMSERSO
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PREÁMBULO

La política en materia de discapacidad se enfrenta a objetivos similares pero potencialmente contradic-
torios. Uno de ellos consiste en garantizar que no se excluya a los ciudadanos con discapacidad: que se

les anime y faculte para que participen de la manera más completa posible en la vida económica y social y,
en particular, para que ejerzan un trabajo retribuido, y que no se les excluya del mercado de trabajo con dema-
siada facilidad y demasiado pronto. El otro objetivo es el de garantizar que quienes tengan una discapacidad
congénita o adquirida tengan una seguridad salarial: que no se les nieguen los medios para vivir decorosa-
mente a causa de las discapacidades que restringen su potencial de obtener ingresos; aún tiene que resolver-
se la forma de conciliar ambos objetivos.

El objetivo principal de este informe es analizar las políticas que los países participantes han elaborado
para lograr estos objetivos, y considerar la relación y la coherencia de las políticas en materia de discapaci-
dad, tanto compensatorias como orientadas al empleo, de cada país. Se han determinado los conjuntos de
medidas políticas que han tenido éxito al fomentar el empleo de las personas con discapacidad, al reducir la
dependencia de las prestaciones por discapacidad y al asegurar unos ingresos dignos para este grupo de
población. En el informe se saca en conclusión que un nuevo enfoque político viable en materia de discapaci-
dad debe estar más cerca de la filosofía de los programas de desempleo poniendo de relieve la activación,
fomentando una intervención precoz adaptada, suprimiendo la falta de incentivos para el trabajo, introdu-
ciendo una cultura de obligaciones mutuas e implicando a los empresarios. Y se detecta que las políticas de
muchos países ya incluyen algunos elementos que son componentes importantes de este nuevo enfoque.

Un informe de esta riqueza no se habría podido preparar sin la ayuda activa de una multitud de funcio-
narios y colaboradores de los veinte países participantes. Los países contribuyeron proporcionando respues-
tas a un exigente cuestionario interdepartamental y datos administrativos sobre una amplia serie de progra-
mas de protección social y del mercado de trabajo relacionados con la discapacidad; participando en un
encuentro de trabajo del proyecto provisional, y revisando los borradores de varios productos intermedios, así
como este informe final. Algunos países también ayudaron facilitando el acceso a los datos estadísticos nacio-
nales. Varios países también contribuyeron con aportaciones financieras a este proyecto, que se ha financiado
totalmente gracias a aportaciones voluntarias: Canadá, Australia, Holanda, Noruega, Suiza y Estados
Unidos, así como la Comisión de las Comunidades Europeas.

El trabajo fue realizado por un equipo de la División de Política Social de la Dirección de Educación,
Empleo, Trabajo y Asuntos Sociales. Christopher Prinz coordinó el proyecto y redactó este informe, bajo la
supervisión de Monika Queisser. Maxime Ladaique llevó a cabo el análisis de los datos y la preparación de
los cuadros y los gráficos, y Victoria Braithwaite y Cécile Cordoliani proporcionaron respaldo administrati-
vo. Mark Keese, Mark Pearson, Peter Scherer y Philip de Jong también aportaron ideas y ayuda en diversas
etapas del proyecto. Este libro se publica bajo la responsabilidad del Secretario General de la OCDE.
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